
Juegos Saludables. sustanciada en Expedienle 2022-81 't440-0028A:

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con dichos juegos, ya que son una parte
fundamenial para la recreación en los espacios públicos del l\.4unicipio;

ll) Que hab¡éndose corroborado en el Sisterna, e rubro a adludicar cuenta
con saldo suficienie:

lll) Que según lo mantfestado se procede contratar a la Firrna BENITO
SALGADO S.A., como proveedor de los luegos solicitados

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto adn¡lnistrativo pert nente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto i

' :,
.i - -. EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO
.,'..,
., 1 . RESUELVE:

1- AUTORIZAR ei gasto por la suma total de $ .167.628,00 (pesos uruguayos ciento'.; sesenta y siete mrl seiscientos veintiocho) IVA inc uído, a la F rma BENITO SÁLGADO S A
RUT N' 21758412Aü7, pot concepto de la compra de una Batería de Sets Juegos

ü Sa udab es

=i§ - 2- ADJUDICAR en forma directa la compra antes mencionada, cuyo gasto será
h< desril¿oo dt P'oyecro Asocialtvo Lterat C

I
1l

,§ 3- Poner en conocimiento a Tesoreria del l\,4unicipio 1B de [,4ayo y pub]íquese en e
.'p Sitio Web del firunicipio.

+ 4- Por Secretaría del i\y'unicip¡o incorpórese a Registro de Resoluciones y

^ comuniquese a la Secreiaría de Desarrollo Local y partlclpación.
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FIRfuI,q CONCEJAL

RESOLUCTÓN N. 122t22 ACTA N'41/22

Municipio 18 de lvlayo lvlartes 27 de Setiembre de 2022

VISTO. La solicitud de compra directa cuyo objeto es la aáquisición de una Bateria de Seis


